
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Solicitud 

 
En el presente caso la persona recurrente solicitó conocer el procedimiento, así como el fundamento legal, por el cual 
se puede realizar una denuncia por violencia y agresión física contra presuntos menores de edad. 

 Respuesta 

  
En respuesta, el Sujeto Obligado, indicó que la información solicitada no correspondía al ámbito de su competencia, 
indicando, que el Sujeto Obligado competente para atender a su solicitud es la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad 
de México.  
 

 Inconformidad de la Respuesta 

 
Inconformidad contra la manifestación de incompetencia.  

 Estudio del Caso 

  
1.- Se considera valida la orientación realizada por el Sujeto Obligado, no obstante, no fue realizada en los términos 
señalados por la normatividad, al no presentar evidencia de que fue remitida a la persona recurrente para su seguimiento.  
 

 Determinación tomada por el Pleno 

 
Se CONFIRMA la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado. 

 

 

 

.  

 

 

 

 
  

  

 
 

  

  

 
 

INFOCDMX/RR.IP.1062/2022 

06 de abril de 2022 

Secretaría de Seguridad Ciudadana  

Denuncia; violencia infantil; orientación, fiscalía.  

Si no estoy conforme con esta resolución ¿a dónde puedo acudir? 

En contra de la respuesta emitida 

a una solicitud de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Ponencia del Comisionado Presidente 

Arístides Rodrigo Guerrero García 

 



 

 

 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 
RECURSO DE REVISIÓN 
 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD CIUDADANA  
 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.1062/2022 
 
COMISIONADO PONENTE: ARÍSTIDES RODRIGO 
GUERRERO GARCÍA 
 
PROYECTISTAS: JOSÉ MENDIOLA ESQUIVEL y 
JESSICA ITZEL RIVAS BEDOLLA 

 

Ciudad de México, a 06 de abril de 2022.  

 
RESOLUCIÓN por la que se CONFIRMA la respuesta de la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana, en su calidad de Sujeto Obligado, a la solicitud con folio 

090163422000380. 
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GLOSARIO 

Ley de Transparencia:  Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

Plataforma: Plataforma Nacional de Transparencia.  

Solicitud: Solicitud de acceso a la información pública. 

Sujeto Obligado: Secretaría de Seguridad Ciudadana. 

Unidad: Unidad de Transparencia de la Secretaría de Seguridad 
Ciudadana, en su calidad de Sujeto Obligado. 

 
De la narración de los hechos formulados en el recurso de revisión y de las 

constancias que obran en el expediente, se advierten los siguientes: 

ANTECEDENTES  

I. Solicitud. 

1.1. Inicio. El 23 de febrero de 20221, la ahora persona recurrente presentó una 

solicitud, a través de la Plataforma, a la cual se le asignó el folio número 

090163422000380, mediante la cual solicitó la siguiente información:  

“… 
Modalidad en la que solicita el acceso a la información:  
Entrega por el Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información de la PNT 
  
Descripción de la solicitud: Atentamente se solicita documente la información relativa 
al procedimiento, así como su fundamento legal, por medio del cuál puede denunciarse 
violencia y agresión física hacia infantes para que se dé una respuesta por parte de 
autoridad en el momento en el que sucede o se está desarrollando, ello debido a que 
en un edificio condominal se pueden escuchar y percibir los impactos por golpes y gritos 
que propina una madre a sus hijos. Para dicha solicitud se requiere atentamente se 
aplique una interpretación Pro Persona al Derecho que se ejerce, conforme a los 
principios constitucionales y legales que deben regir dicho derecho de acceso a la 
información, siendo estos los de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 
…” (Sic)  
 

1.2. Respuesta a la Solicitud. El 28 de febrero, el Sujeto Obligado dio respuesta a 

la solicitud, en los siguientes términos:  

“… 

 
1 Todas las fechas a que se hagan referencia corresponden al año dos mil veintidós, salvo 
manifestación en contrario. 
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NOTORIA INCOMPETENCIA POR LA TOTALIDAD DE LA INFORMACIÓN 
…” 

 

Asimismo, adjunto copia simple del Oficio núm. SSC/DEUT/UT/0783/2022 de fecha 

28 de febrero, dirigido a la persona recurrente y firmado por la Directora Ejecutiva 

de la Unidad, en los siguientes términos:  

“… 
Por medio del presente y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 apartado D, de la Constitución 
Política de la Ciudad de México; 6, fracción XIII, 196, 199 y 212, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México; le informo que se tuvo por presentada una solicitud de acceso a la 
información pública con número de folio 090163422000380 en la que se requirió lo 
siguiente: 
 

[Se transcribe la solicitud de información] 
 
En ese sentido, y a efecto de favorecer los principios de certeza jurídica, información, 
celeridad, transparencia y máxima publicidad, consagrados en el artículo 11, de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, y a efecto de salvaguardar el derecho que tiene el ciudadano de acceder a 
la información pública, se le informa que esta Secretaría de Seguridad Ciudadana 
de la Ciudad de México no es competente para dar respuesta a su solicitud, ya 
que dentro de las atribuciones conferidas en el artículo 3, de la Ley Orgánica de la 
Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, no se contempla alguna 
referente al conocer la información de su interés. 
 
Derivado de lo anterior, y después de la lectura y análisis de su solicitud se advierte que 
requiere información relacionada con el procedimiento para denunciar violencia física; 
por lo que el Sujeto Obligado competente para atender a su solicitud es la Fiscalía 
General de Justicia de la Ciudad de México, conforme a lo siguiente: 
 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 1, fracciones I, II, III y IV, artículo 3 y 4 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Distrito Federal, el cual 
menciona lo siguiente: 
 

[Se transcribe normatividad] 
 
Por lo tanto, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 200, de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México, así como el numeral 10, fracción VII, de los Lineamientos para la Gestión de 
Solicitudes de Información Pública y Datos Personales en la Ciudad de México, se 
remite su solicitud ante la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General de 
Justicia de la Ciudad de México, cuyos datos de contacto se señalan a continuación:  
 

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de México 
Domicilio: Gabriel Hernández No. 56, 5° Piso, Esquina 
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Doctor Río de la Loza, Colonia Doctores, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06720 

Teléfono: 5345 5200 Ext. 11003 
Correo electrónico: oip.pgjdf@hotmail.com 

 
Por todo lo antes expuesto, ésta Unidad de Transparencia, da por concluida la tutela 
del trámite; sin embargo, se hace de su conocimiento que usted tiene derecho a 
interponer recurso de revisión, en contra de la respuesta que le ha otorgado esta 
Dependencia, en un plazo máximo de 15 días hábiles, con fundamento en lo previsto 
por los artículos 233, 234 y 236, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, el cual deberá cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 237, de la Ley referencia, como a continuación se 
describe: 
 

[Se transcribe normatividad] 
 
No omito mencionar que, para cualquier duda y/o aclaración respecto a la respuesta 
que por esta vía se le entrega, estamos a sus órdenes en Calle Ermita, sin número, 
Colonia Narvarte Poniente, C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Teléfono 5242 5100; 
ext. 7801, correo electrónico ofinfpub00@ssc.cdmx.gob.mx, donde con gusto le 
atenderemos, para conocer sus inquietudes y en su caso asesorar y orientarle respecto 
al ejercicio del derecho de acceso a la información pública y protección de datos 
personales. 
 
Sin otro particular por el momento y en espera de que la información proporcionada le 
sea de utilidad, aprovecho la ocasión para enviarle un respetuoso saludo. 
…” (Sic)  

 

1.3. Recurso de Revisión. El 15 de marzo, se recibió el acuse generado por la 

Plataforma, mediante el cual la persona solicitante presentó su inconformidad con 

la respuesta emitida, señalando:  

 “… 
Acto que se recurre y puntos petitorios 
En tiempo y forma, interpongo RECURSO DE REVISIÓN, contra la incompetencia 
manifestada por el sujeto obligado; ya que se pidió información de su competencia. 
 
Asimismo, hay una NEGATIVA A PROPORCIONAR LO SOLICITADO, POR LO QUE 
SE SOLICITA INFORMACIÓN QUE TENGA EL SUJETO OBLIGADO RESPECTO DE 
LO REQUERIDO. 
 
Conforme a lo expuesto anteriormente, se aprecia que la actuación del Sujeto Obligado 
es contraria a una interpretación Pro Persona del Derecho que se ejerce, así como de 
los principios constitucionales y legales que deben regir en la Institución garante del 
derecho de acceso a la información, el INAI, siendo estos los de certeza, legalidad, 
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independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 
máxima publicidad. 
.…” (Sic)  
 

II. Admisión e instrucción.  

2.1. Recibo. El 15 de marzo, se recibió el Acuse emitido por la Plataforma, mediante 

el cual la persona solicitante presentó su inconformidad con la respuesta emitida, 

por medio del cual hizo del conocimiento hechos que, en su concepto, son 

contraventores de la normatividad. 

2.2. Acuerdo de admisión y emplazamiento. El 18 de marzo el Instituto admitió el 

recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el cual 

se registró con el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1062/2022 y ordenó el 

emplazamiento respectivo.2  

2.3. Manifestación de Alegatos por parte del Sujeto Obligado. El 30 de marzo, 

se recibió por medio de la Plataforma Nacional de Trasparencia, la manifestación 

de los alegatos por parte del Sujeto Obligado, mediante el Oficio núm. 

SSC/DEUT/UT/1323/2022 de fecha 30 de marzo, dirigido al Comisionado Ponente 

y firmado por la Directora Ejecutiva de la Unidad, mediante el cual reiteran los 

términos de la respuesta proporcionada a la solicitud.  

 

 
2 Dicho acuerdo fue notificado el 18 de marzo a las partes por medio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
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2.4. Cierre de instrucción y turno. El 06 de abril3, se ordenó el cierre de instrucción 

del recurso, para la elaboración de la resolución correspondiente al expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1062/2022.  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, 

XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones 

I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del 

Reglamento Interior. 

SEGUNDO. Causales de improcedencia. Al emitir el acuerdo de 18 de marzo, el 

Instituto determinó la procedencia del recuerdo de revisión por considerar que 

reunía los requisitos previstos en el 243, en relación con los numerales transitorios, 

octavo y noveno, de la Ley de Transparencia. 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión, se advierte que el 

Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia alguna y este órgano 

colegiado tampoco advirtió la actualización de alguna de las causales de 

improcedencia previstas por la Ley de Transparencia o su normatividad supletoria. 

 
3 Dicho acuerdo fue notificado el 04 de abril a las partes por medio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 
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En este contexto, este Instituto se abocará a realizar el estudio de fondo, conforme 

al cúmulo de elementos probatorios que obran en autos, para determinar si se 

fundan los agravios de la persona recurrente.  

TERCERO. Agravios y pruebas. Para efectos de resolver lo conducente, este 

colegiado realizará el estudio de los agravios y la valoración del material probatorio 

aportado por las partes. 

I. Agravios y pruebas ofrecidas para acreditarlos. 

Los agravios que hizo valer la persona recurrente consisten, medularmente, 

señalando, su inconformidad contra la manifestación de incompetencia.  

II. Pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado. 

La Secretaría de Seguridad Ciudadana, ofreció como pruebas todos y cada uno de 

los elementos obtenidos del Sistema de Comunicación entre Organismos Garantes 

y Sujetos Obligados de la Plataforma Nacional de Transparencia referentes al 

presente recurso.  

III. Valoración probatoria. 

Una vez precisadas las manifestaciones realizadas por las partes, así como los 

elementos probatorios aportados por éstas se analizarán y valorarán. 

Las pruebas documentales públicas, tienen valor probatorio pleno en términos de 

los artículos 374, en relación con el diverso 403 del Código, al ser documentos 

expedidos por personas servidoras públicas, dentro del ámbito de sus facultades y 

competencias, en los que se consignan hechos que les constan, sin que exista 

prueba en contrario o se encuentren controvertidas respecto de su autenticidad ni 

de la veracidad de los hechos que en ellas se refieren. 
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CUARTO. Estudio de fondo. 

I. Controversia. 

El presente procedimiento consiste en determinar si la información proporcionada 

por el Sujeto Obligado satisface la solicitud presentada por la persona recurrente. 

II. Marco Normativo.  

Según lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Transparencia, son sujetos 

obligados, a transparentar, permitir el acceso a su información y proteger los datos 

personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político Administrativos, 

Alcaldías o Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, órganos 

Descentralizados, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos 

Políticos, Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás 

Contratos Análogos, así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de 

México, y aquellos que determine el Instituto en arreglo a la presente Ley. 

 

Por lo anterior la Secretaría de Seguridad Ciudadana, al formar parte de la 

Administración Pública de esta Ciudad y por ende del Padrón de Sujetos Obligados 

que se rigen bajo la Tutela de la Ley de Transparencia, detenta la calidad de Sujeto 

Obligado susceptible de rendir cuentas en favor de quienes así lo soliciten. 

Como marco de referencia la Ley de Transparencia, señala que, para el ejercicio 

del derecho de acceso a la información, la aplicación e interpretación de la Ley en 

la materia, se realizará bajo los principios de máxima publicidad y pro-persona.  

Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y será de carácter público. 
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Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones. 

Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 

para lo que se deberán habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos disponibles 

en los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley General, así como 

demás normas aplicables. 

Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los Documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, 

competencias o funciones en el formato en que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información 

o del lugar donde se encuentre así lo permita. 

Es importante señala que la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración 

Pública de la Ciudad de México señala que la persona titular de la Jefatura de 

Gobierno se auxiliará en el ejercicio de sus atribuciones, que comprende el estudio, 

planeación y despacho de los negocios del orden administrativo, de entre otras 

dependencias de la Secretaría de Seguridad Ciudadana.  

En referencia a las atribuciones de la Secretaría de Seguridad Ciudadana, la Ley 

Orgánica de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, 

establece que a dicha dependencia le corresponde entre otras atribuciones, el 

realizar en el ámbito territorial de la Ciudad de México las acciones que garanticen 

el derecho a la seguridad ciudadana, dirigidas a salvaguardar la vida, la integridad 

y el patrimonio de las personas frente a riesgos y amenazas; la prevención y 

contención de las violencias, de los delitos e infracciones y el combate a la 
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delincuencia, para preservar y fortalecer el estado de Derecho, las libertades, la paz 

y el orden públicos. 

Asimismo, sobre la Fiscalía General de la Ciudad de México, es un organismo 

público constitucional autónomo, de carácter especializado e imparcial, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica, presupuestal, y 

de gestión plena. Estará encabezada por una persona designada como Fiscal 

General, sobre quien recae la rectoría y conducción de la Institución del Ministerio 

Público. 

Misma que es competente para investigar los delitos del orden común cometidos en 

la Ciudad de México, de acuerdo con lo establecido en la Constitución Local, Código 

Penal, y demás leyes que resulten aplicables. 

En referencia a la temática especifica de la solicitud, se observa que el corresponde 

establecer las unidades operativas para la recepción de las denuncias, la 

conducción de la investigación, acusación, protección y asistencia a víctimas, entre 

otras. Y en especifico cuenta con la Coordinación General de Investigación de 

Delitos de Género y Atención a Víctimas, misma que entre otras labores es 

competente para realizar investigaciones de los delitos de violencia de género 

contra las mujeres y niñas, violencia familiar, delitos sexuales, delitos contra 

niñas, niños y adolescentes, delitos cometidos contra la población de la diversidad 

sexual, trata de personas, delitos contra personas adultas mayores, personas 

integrantes de comunidades indígenas, desaparición forzada de personas, 

desaparición cometida por particulares y feminicidio, así como ejercer las funciones 

en materia de justicia penal para adolescentes y de cualquier otro grupo de atención 

prioritaria.  

 



  
INFOCDMX/RR.IP.1062/2022 

 
 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

 

11 

III. Caso Concreto.  

En el presente caso la persona recurrente solicitó conocer el procedimiento, así 

como el fundamento legal, por el cual se puede realizar una denuncia por violencia 

y agresión física contra presuntos menores de edad.  

En respuesta, el Sujeto Obligado, indicó que la información solicitada no 

correspondía al ámbito de su competencia, indicando, que el Sujeto Obligado 

competente para atender a su solicitud es la Fiscalía General de Justicia de la 

Ciudad de México.  

Inconforme con la respuesta proporciona, la persona recurrente interpuso un 

recurso de revisión, mediante el cual manifestó su inconformidad contra la 

manifestación de incompetencia.  

En la manifestación de alegatos, el Sujeto Obligado, reitero su respuesta a la 

solicitud.  

En el presente caso y derivado del estudio normativo realizado en la presente 

resolución se concluyó que efectivamente la Secretaría de Seguridad Ciudadana, 

no cuenta con las atribuciones para conocer de la solicitud, y que el Sujeto Obligado 

que resulta competente para conocer de la misma, es la Fiscalía General de Justicia 

de la Ciudad de México.  

Asimismo, Ley de Transparencia, señala, que cuando la Unidad de Transparencia 

determine la notoria incompetencia por parte del sujeto obligado dentro del ámbito 

de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberá de 

comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días posteriores a la recepción de la 

solicitud y señalará al solicitante el o los sujetos obligados competentes. Si el sujeto 

obligado es competente para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 
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información, deberá de dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la 

información sobre la cual es incompetente se procederá conforme a lo señalado en 

el párrafo anterior. 

Por lo que se considera como valida la orientación realizada por la Secretaría de 

Seguridad Ciudadana para que la presente solicitud sea presentada ante la Fiscalía 

General de Justicia de la Ciudad de México, por considerar que cuenta con 

atribuciones para conocer de la información solicitada, asimismo, se observa que 

dicha orientación fue realizada en los términos que refiere la normatividad en la 

materia.  

Por lo anteriormente señalado se considera que el agravio manifestado por la 

persona recurrente es INFUNDADO.  

IV. Responsabilidad. Este Instituto no advierte que, en el presente caso, las 

personas servidoras públicas del Sujeto Obligado hubieran incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia. 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución a las partes a través del medio 

señalado para tal efecto. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el seis de abril de dos mil veintidós, por 

unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los Comisionados 

Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, Secretario 

Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del Reglamento 

Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

  

 ARÍSTIDES RODRIGO GUERRERO GARCÍA 

 COMISIONADO PRESIDENTE 

JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

COMISIONADO CIUDADANO 

 

 

 

 

 

LAURA LIZETTE ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

MARÍA DEL CARMEN NAVA POLINA 

COMISIONADA CIUDADANA 

 

 MARINA ALICIA SAN MARTÍN 

REBOLLOSO 

COMISIONADA CIUDADANA 

  

  

 HUGO ERIK ZERTUCHE GUERRERO 

SECRETARIO TÉCNICO 


